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BOLETIN OFICIAL
DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBWM TODOS LOS DÍAS; EXCEPTO LOS DOMINOOS

layes obligan en la Península, islaíadyacerítos, CariariíS'y te- 
torios de pírica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno sem obligatorias para la capital do 
^jiBoia desde que se publican oflcialmedte en ella, y desde cuatro 

lo» demás pueblos de la misma próvincia. (Ley de 8

.___PARTE OFICIAL _ |
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  DE MINISTROS i

k 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
^<>5á Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
'n^ntes y demás personas de la Augusta Real familia 

^^tinúan sin novedad en su importante salud. .
(Gaceta 30 abril 1921).

 SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN CIRCULAR 

timos. Sres.: Siendo frecuentes las denuncias 
MUe pQr diferentes organismos y Asociaciones 
Incolas y por los particulares se elevan a es- 
¿Ministerio, contra los abusos e infracciones 
16 la ley de Caza, qüe en todq/tiémpo se come- 

11 con motivo de la caza de pájaros, se inte- 
6 ti°r Real orden de 23 de abril de 1918, de 
Gobernadores civiles, dictaran Jas disposi- 

oportunas para que los Alcaldes, Guar- 
Bfi! °^V^’ Guardas jurados y de Policía munici- 
Lai Y rural y demás agentes de la Autoridad, 
J^cieran la mayor vigilancia y adoptaran la 
Og. rigurosa severidad en la persecución y 

de los infractores de la ley de Caza, im- 
P uleudo en todo tiempo la caza por ningún 

de loe pájaros insectívoros, y procuran-
Ia de los no insectívoros, según la clasi- 

g] ación comprendida en el artículo 33 del Re- 
v^9nto para la ejecución do la citada ley, so 

riflque, única y exclusivamente, en la época

Mmediátamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciben este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán .que se fije un ejemplar en eLsitio de 
costumbre, dondé permanecerá nasta el recibo del siguiente.

Los yres. SocretArios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabiti- 
daM.'de conservarlos números de este Bo l e t ín , óoleccioñados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
dé cada seínestre.
—........ .......... ............    ■— >

Ajada en dicho artículo, que es la de 17 dé 
septiemb're a 21 de enero; que toda claée de cá^ 
za, aunque no sea con armas de fuego, se perc 
mita solamente a las personas que hayan obte* 
nido las correspondientes licencias de uso de 
armas y de caza, o para cazar de la clase que 
determina el articuló 91 de la ley del Timbre’ 
de 1? de enero de 1906, y que se prohíba la 
circulación e introducción en las poblaciones 
de los pájaros muertos o vivos que no vayan 
acompañádos de la correspondiente guía, auto
rizada por el Alcalde y Secretario del pueblo 
de donde procedan, en la que se hará consta^ 
el nombré del cazador y número y clase de losJ J 
pájaros, según la clasificación comprendida en 
el artículo 33 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Caza vigente, y 1a clase de la licen
cia de uso de armas de caza o para cazab, Au
toridad que la concedió y autorizó y la fecha c 
de su expedición; y como a pesar de lo manda
do en la citada Real orden, continúan los abu
sos en la caza y exterminio de los pájaros in
sectívoros, que llevados de su instinto destru
yen enormes cantidades de insectos y reptiles, 
no solamente perjudiciales al desarrollo y fruc
tificación de los vegetales, sino también ‘moles
tos y hasta dañinos para las personas, y se per
mite la circulación e introducción en las pobla
ciones de pájaros muertos y vivos, sin que por 
los infractores so acompañen las guías ni se 
justifiquen los demás requisitos prevenidos en 
la ley de Caza y Real orden de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se interese a V. I. que con toda urgencia 
adopte las medidas oportunas para corregirlos 
abusos o infracciones en la caza de pájaros y
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su circulación e introducción, muertos o vivos, 
en las poblaciones, sin justificar los requisitos 
prevenidos.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de abril de 1921.—Cierva. 
—Señores Gobernadores civiles.

iGaceta 28 abril 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.569.

S0S1ERSO CIVIL DE LA BOVIHCIA DE ZARAHiA

Secretaría.—Negociado 4.0
CAZA DE PÁJAROS

Encarezco a los señores Alcaldes, más 
especialmente, y a cuantas autoridades y 
agentes dependen de Ja mía, presten la de
bida atención y cumplan y hagan cumplir, 
con todo rigor y exactitud, las disposiciones 
que sobre la caza de pájaros se recuerdan 
en la preinserta Real orden, así como lo 
en ella ordenado, pues decidido como es
toy a que no sigan incumplidos precep
tos de tanta importancia y transcendencia, 
seré inexorable para los contraventores, a 
los que aplicaré sin consideración alguna 
las más duras de las sanciones legales.

‘ Lo que para general conocimiento se 
publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 3o de abril de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o .

Comisión Mixta de Reclutamiento de la provincia 
de Zaragoza.

La vista de expedientes de exención legal que por 
cualquier incidencia dejaron de vérse en las fechas que 
tenían señaladas, así como los de nueva vista, se cele
brará en los días siguientes:

9 de mayo, partido de Cariñena. . .
10 de id., id. de Pina.
11 de id., id. de Belchite.
12 de id., id. de Borja.
i3 de id., id. de Tarazona.*
14 de id., id. de Caspe.
16 de id., id. de Sos.

1 de junio, id. de Daroca.
2 de id., id. de Ateca.

" 3 de id., id. de Egea.
4 de id., id. de La Almunia.
b de id., id. de Calatayud.

28 de id., id. de Zaragoza.
Zaragoza, 26 de abril de 1921.

El Gobernador-Presidente,
Co n d e d e Co e l l o .

SECCIÓN QUINTA _
Núm. 1.566. . ■

Alcildii ii li linont Cmui it ív mw . .
Habiendo solicitado D. Luis Campo Núñez la ins

talación y funcionamiento de una fábrica de tornillos, 
una línea subterránea de transporte de energía eléctri
ca y cinco motores en el barrio del Castillo, número 
2o3,se abze información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el art. 769 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. #

Zaragoza, 28 de abril de 1921. — El Alcalde, Cesar 
Bailarín.

CONTINGENTE PROVINCIAL
Cédala de notificación de embargo, del 25 por 100 

del presupuesto municipal para responder al dé
bito de los intereses de demora del afio 1917 y 1910 
y dietas devengadas.
El Agente que suscribe ha efectuado con techa de hoy 

la siguiente
^Diligencia embargo.—Torralba de los Frailes, a 1» 

de abril de 1921; jo el Agente ejecutivo, acompañado de lo* 
testigos que suscriben, me he constituido en el domicilié 
oficial del Ayuntamiento de esta localidad, con el fin de dar 
cumplimiento a lo acordado en providencias que anteceden, 
y al efecto requerí al señor Secretario de la Corporación, par» 
que pusiera de manifiesto el libro de actas de arqueo, el pr®' 
supuesto municipal vigente y los libros de contabilidad-

De conformidad a lo que dispone el párrafo tercero, 
apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 26 de abra 
de 1900 y Beal orden de 19 de abril de 1902, declaro 
intervenida la existencia que resulta en Caja en esto di®, 
que deberá aplicarse a la extinción del débito y embarga
das las sumas representadas por el 25 por 100 de los 10' 
grasos que quedan por realizar, y nombro Depositario 
de lo embargado al que lo es de la Corporación deudora, 
a quien se notificará esta diligencia, así como al señor. 
Presidente del Ayuntamiento, como Ordenador de p®' 
gos, a quienes se requerirá: al primero, para que coo-. 
serve en depósito la parte correspondiente a la DipO' 
tación, de los ingresos que se realicen, y al segundo, 
para que en lo sucesivo e ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan den
tro del 75 por 100 reservado a la Corporación; apercibieD' 
dotes quede no verificarlo así, incurrirán en la respon
sabilidad establecida en el art. 548 del Cóqigo penal, l 
para que conste, extiendo la presente, en Torralba de Io3 
Frailes, a 13 de abril de 1921.— El Agente ejecutivo, Agus
tín Fustiñana».

Diligencia.— Y habiéndose negado a que por el Agent® 
que suscribe se proceda al referido embargo, se hace y no
tifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dlí 
que yo el Agente certifico.

Torralba de los Frailes, 13 de abril de 1921.—El Agent®, 
Agustín Fustiñana.

Señores Alcalde Depositario y Secretario de Tórralo** 
de los Frailes.

Cédulas de notificación.
Por el Agente ejecutivo que suscribe, se ha practicadl) 

con fecha de hoy la providencia siguiente:
«Vista la resolución dictada por la Excma, Diputación 

provincial, contenida, en el acuerdo que queda unido ® 
este expediente, procédase contra los bienes particulares o® 
los Concejales que expresa la diligencia cabeza del miso1®' 
conforme a lo que determina el art. ¡5 del Real decreto oe 
de 3 mayo de 1892 y la regla 2.* del apartado F del ar
tículo 109 de la Instrucción de 26 de abril de 1900; a cuy®
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requiérase en su persona a cada uno de los señores 
Concejales, para que en el término de ocho días que señala 
la regla 1.* del apartado A de la citada Instrucción, satis- 
«egan el remanente del descubierto certificado; apercibién
doles de que, en otro caso, procederé ai embargo de los que 
posean, por el orden que establece el art. 68 de la misma 
Instrucción y en cantidad bastante a cubrir el principal, 
dietas y gastos de procedimiento. Lo proveyó el Agente 
®jecutivo que suscribe, en Val de San Martín, a diez de 
abrí 1 de mil novecientos veintiuno. — El Agente ejecutivo, 
Agustín Fustiñana».
' Y siendo Ud. uno de los Concejales declarados respon- 
Bables, por lo que se halla comprendido entre los deudores 
■ quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico 
en la forma disouesta en el art. 141 de la Instrucción de 

de abril de 1900, edvirtiéndole que, si en el término de 
ocho días no satisface el total débito que al pie se detalla, 
Be procederá al embargo y venta de bienes.

Val de San Martín, 10 de abril de 1921.— El Agente, 
Agustín Fustiñana.

Y habiéndose negado el 8r. Alcalde a facilitar ¡a comi- 
•ión, se les notifica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Resto de cupo del afio 1909.
Débito que se persigue en el expediente 

liquidado.. . ................................ *760 pesetas.
Dietas devengadas hasta la fecha........ 190 —■
Reintegro.............................................. 12 —

Total ............................... 9*52 —
Sres. D. Clemente Sebastián, Domingo Abad, Gabriel Ki- 

pollés, Tonbio Bello y José Martín.

Por el Agente ejecutivo que suscribe, se ha practicado 
con fecha de hoy la providencia siguiente:

«Vista la resolución dictada por la Excma. Diputación 
Provincial, contenida en el acueido que queda unido a este 
Expediente, precédase contra los bienes particulares de los 
voncejalee que expresa la diligencia cabeza del mismo, 
®0ufurme a lo que determina el art. 15 del Real decreto de 
inn mayo de 1892 y la r®^a 2l* dcl «Pagado F del artículo 

de la Instrucción de 26 de abril de 1900; a c u y o  fin, 
^quiérase en su persona a cada uno de los señores Conce- 
laies para que en el término de ocho días que señala la 
^8*» 1.a del apartado A de la citada Instrucción, satisfa
gan el remanente del descubierto certificado; apercibiéndo
la de que, en otro caso, procederé al embargo de los que 
posean, por el orden que establece el art. 68 de la misma 
*n8trucción y en cantidad bastante a cubrir el principal, 
aletas y gastos de procedimiento. Lo proveyó el Agente 
Secutivo que suscribe, en. Val de San Martin, a diez de 
’Drii de mil novecientos veintiuno.—El Agente ejecutivo, 
Agustín Fustiñana».
g-.X 8*endo usted uno de los Concejales declaradosrespon- 
•Bhles, por lo que se halla comprendido entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico en 
ik i dÍ8PueBta en el art. 141 de la Instrucción de 26 de 
jeril de 1900, advirtiéndole que, si en el término de ocho 

la8 no satisface el total débito que al margen se detalla, se 
l^ocede á al embargo y venta de bienes.
. "al de Sau Martín, 10 de abril de 1921. — El Agente, 
Agustín Fustiñana. ° '

{ Y habiéndose negado el Sr. Alcalde a facilitar la comi
se les notifica por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

Provincia.
Suscripción al «Boletín Oficial» del afio 1916. 

Débito que se persigue en el expediente 
^liquidado.   80 pesetas, 
"'«tas devengadas hasta la fecha  190 —
^integro..................................................... 12 —

Total........... 232 — 
^"cs. D. Martín Lechón, Victoriano Lorente, Constancio 

Ruiz, Lorenzo Bueno, Marcelino Blasco y Constancio 
Bonza.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.557.

Alconchel de Aríza.
En virtud de haber quedado desierto ai anterior 

concurso, se halla vacante el cargo de Inspector muni
cipal de Carnes e Higiene y Sanidad Pecuarias de este 
pueblo, y sus anejos Cabolafuente y Torrehermosa, 
con la dotación anual de 730 pesetas por ambas Ins
pecciones, satisfechas por trimestres vencidos de los 
presupuestos municipales.

Término para solicitar, treinta días.
Alconchel de Ariza, 27 de abril de 1921.—El Alcal

de, Eusebio Hernández.
Núm. i.SSq.

Almonacld de la Sierra.
El Ayuntamiento de mi Presidencia, en atención 

a no haber comparecido al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, a pesar de haber sido citados 
en forma legal, los mozos Gregorio Fidel Muela, nú
mero dos, hijo de desconocido y Francisca, y Honorio 
Martínez Morales, número cinco, hijo de José y Rosa, 
del reemplazo actual.

En su virtud, por el, presente se les cita, llama y 
emplaza, para que el día 3 de mayo, y hora de las 
nueve de su mañana, se presenten ante la Exma. Comi
sión Mixta de Reclutamiento de esta provincia en 
evitación de mayores responsabilidades; al mismo tiem
po ruego a todas las Autoridades procedan a la busca 
y captura de los referidos mozos, poniéndolos a la dis
posición de la Exma. Comisión Mixta, caso de ser 
habidos.

Almonacidde la Sierra, 26 de abril de 1921. — El 
Alcalde, Nicolás Compes.

Núm. i.56o.
¡llueca.

Declarado prófugo para todos los efectos legales el 
mozo número 6 Francisco Mateo Peiro, hijo de Luis 
y Concepción, se le notifica por el presente dicha reso
lución y a h vez se le cita para su comparescencia an
te la. Comisión Mixta de Reclutamiento de la provincia, 
el día 10 de mayo próximo, a las nueve de la mañana, 
por si tiene que hacer alguna reclamación o alegación.

Iliueca, 27 de abril de 1921.—El Alcalde, Alvaro 
Asensio.

Núm. 1.565.
La. Puebla de Alflndén.

Con el fin de que sirvan de base a las Comisiones 
de evaluación para la formación del Repartimiento que 
dispone el Real decreto de n de septiembre de 1918, 
se invita a, los vecinos, y hacendados forasteros a que 
hasta el día 10 del próximo mayo, presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento relaciones juradas de 
todas las utilidades que obtengan dentro de este térmi
no municipal, haciendo presente a los que no lo veri
fiquen que se considerarán conformes con la evalua
ción que se les practique perdiendo el derecho de re
clamar contra su cuota y contra la totalidad del rc- 
oarto. •

La Puebla de Alflndén, 26 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Marcos Escalona.

Núm. 1.558.
Longás

AI dar cumplimiento las Comisiones de evaluación 
al art. 80 del, Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, en el día de la fecha han resultado elegidos co
mo vocales electos, los siguientes:

Parte real. — Pascual Mayayo Plano, Marcelino 
Campo Benedicto, Pedro López Español y Benito 
Lafuente.
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Parte personal.—Ventura Solana Berges, Juan J. 
Zamboraín Goyena y José Lacumba Ventura.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos como forasteros.

Longás, 24 de abril de 1921.—' El Alcalde, Manuel 
Solana.

. Núm. 1.562.
Lumpiaque.

Por el tiempo y a los efectos reglamentarios, se ha
llarán de manifiesto al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el día en que aparezca inserto es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, los 
documentos cobratórios para el año 1921-22 que se ex
presan a continuación: ., , . .

Reparto de la contribución rustica y pecuaria.
Padrón de la matrícula industrial.
Lista cobratoria de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Lumpiaque, 26 de abril de 1921.—El Alcalde, lo- 

más Bravo.
Núm. i.56i .

Purroy.
Por tiempo de ocho dias, a contar desde la fecha y a 

los efectos reglamentarios, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaria de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: . . , •

Reparto de la contribución territorial y pecuaria. _ 
Reparto de la contribución urbaha y matricula in-

Purroy, 27 de abril de 1921.—El Alcalde, Domingo 
Trasobares.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administraciónjle Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.524.
Cariñena. , v

En virtud de auto, fecha diez y seis del corriente, 
dictado por el señor D, Félix Tejada y Torres, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Carmena, en 
autos ejecutivos, promovidos por el Procurador habili
tado de este Juzgado D. Joaquín Pardo Aléala, a nom
bre de D." Isabel Gómez Pardos, en reclamación de 
quince mil pesetas de principal, mil ochocientas pesetas 
de intereses vencidos y no pagados, el interes del seis 
por ciento anual de dicho capital desde el dos de pctu" 
bre último hasta el completo pago, mas el ínteres del 
cinco por ciento anual de la suma de las mil ochocien
tas pesetas y tres mil pesetas más para costas, contra 
D Lorenzo Muscat Casanova y su esposa D. Romana 
Gracia Cabeza, hoy en ignorado paradero, y sus causa- 
habientes caso de que aquéllos hubiesen fallecido, y 
habiendo constituido los expresados D. Lorenzo Mus 
cal Casanova y D.* Romana Gracia Cabeza hipoteca 
sobre las fincas que en la escritura pública, otorgada en 
esta ciudad en dos de octubre de mil novecientos diez 
y seis se mencionan, como garantía de dicho capital e 
intereses, se ha practicado embargo en dichos bienes y 
sus frutos sin previo requerimiento de pago, se cita de 
remate, por la presente cédula, a D. Lorenzo Muscat 
Casanova y a su esposa D.a Romana Gracia Cabeza, o 
sus causahabientes caso que aquéllos hubiesen falleci
do para que dentro del término de nueve días compa
rezcan en los referidos autos, personándose en forma, 
si vieren les conviene, y se opongan a la ejecución des

pachada; bajo apercibimiento de q(ue, en otro caso,, 
seguirán los autos su curso sin volverles a hacer otra 
notificaciones que las ordenadas en la ley, hasta nac 
trance y remate de los bienes embargados y sus trillos.

En su virtud, para que la citación de remate acorda
da pueda tener lugar a D. Lorenzo Muscat Casanova y 
D? Romana Gracia Cabeza, o sus causahabientes caso 
que aquéllos hubiesen fallecido, mediante la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
la expido y firmo en Cariñena, a veintidós de abril dC 
mil novecientos veintiuno. — El Secretario, Manu 
de Lis.

Núm, i.Sy?.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José Millaruelo Durango, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pagos de responsabilidades 

impuestas a D. Tomás Burillo, en juicio ejecutivo ins
tado contra el mismo por D. Jesús Colon Lop^z, n » 
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

1 máquina de escribir, marca «Rex 
Visible». .,...    • 

4 sacos de grajea maciza, de unos 55 
kilogramos cada uno............  

11 cajas de membrillo, de 5 kg. cada una
6 latas mermelada de albergo.................
9 latas caramelos cantares...................

45 envases de hojadelata...........................
i5 latas de caramelos baturros................

5 latas de anises . . .................................
2 cajas de piñones rizados.....................
1 caja de peladillas,...................  
2 cajas de confites llamados judias 

de Terazona..............................
1 caja de avellanas rizadas .......

11 kilos de bombones en cinco cajas. . .
1 caja de caramelos baturros ......
8 cajas de caramelos charlots.............

14 cajas de confites rizados...................
6 cajas de caramelos cantares..............
9 cajas de puros caramelos chupones. .

IOO

-
24 —
90 —
67'5o
6/50 —
94‘í5 -
n‘40 —
3,

9^¡o -
69 —
24* 5o —

Total. ....................................1.192'25 —

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la pemocracia^' 
número sesenta y dos, principal, se ha señalado al di 
doce de mayo próximo, a las doce, y se hacen les ad
vertencias siguientes: .

i.® Que para tomar partéenla subasta, deberá! 
los iicitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que se subastan.

2 .0 Que podrán hacer manda a calidad de ceder c l  
remate a tercera persona.

3 .® Que no se admitirán posturas que no cubean 
las dos terceras partes del avalúo.

4 .0 Que será preferido el postor que haga mana* 
por la totalidad de los bienes.

5 .® Y que los bienes embargados se hallan en po
der del depositario D. Juan Parra Perales, domiciliado 
en esta ciudad, calle del Sacramento, número g; donde 
podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de abril de mil no^ 
vecientos veintiuno.— José Millaruelo. — El Secreta
rio, P. H., Manuel Nicoláu.

Imprenta del Hospicio.
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